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El señor Presidente.-Yo concedo todav'Ía qe sea crímen 

el no asistir nn empleado a su oficina a IlIs oras determina
das por la lei; pero sí el escritor al críticar la conducta del 
empleado no prueha lo 'le dice, será castigado con la multa 
qe señala el art. 10. 

El señor Vial riel RIO.-Pero el artículo tal cual está 
concebido dice qe no es injurioso i debia no ser crím·l11al. 
Esto importá el último período del artículo; ¿ni cómo po
dria sufrir un empleado ourrado qe se le aCUse ante el pú
lllico injustamente? Si se d,jiera Juan de Dios VialllO va 
al Trihunal a la ora qe debe i causa males al público porqe 
se atrasa el despacbo, siendo así qeJuan de Dios Vi,,1 as¡s
te rara vez un cuarto de ora despucs i siempre a la ora de
termiuada. i'e dirá, repito, qe no es injurioso el escrito? Yo 

creo '10 es mili triste, señor, '10 IHI empleado ''lode e"pucs
to a la injuria por tan poca cousideracion, ¡no ,ai duda qe 
lo qecla segun el eS[oÍritll de este artículo. 

El señor Bello.-Me parece 'le el artículo impugnado 
por el Presidente de la Corte Sllprema, debe permanecer 
en la lei porqe es necesario en ella, Se dice qe se Pllede 
calificar, primero, la capacidad de los empleados, segundo, 
sus opiniones, i tercero, criticar cualqiera de los actos de 

11n empleado en 01 ejercicio de SIlS funciones. Uu emplea
do puede ser de corta capacidad i a consEcucnci'l de esto, 
puede tener opiniones erróneas i ademas pmjlldiciales. 
Cnticándolo p()r e"t(), no será por un delito qe se cometa, 
sino por una falt,,; oe manera qe el escritor qe tra!a,o de 
abiar de su illcapacidad, no debe con.iderarse injurioso. 
De suerte qe e' fácil criticar la conducta de los empleados, 
sin qe se les atr¡!luya un críllleu. Por consiguiente, creo 
qe debe permanecer el artícnlo como está. 

Se ptocedió a votal' sobre el artículo, i ,e,ultó aprobado 
eOll un voto en rontra. Se suspendió la sesiou 

A segunda ora dijo 

El señor Presidllllte.-Colltinúa la sesion; pero ántcs 
tengo qú snpJ;car ti la Hala qe me oiga un Illomento, porqe 
1"1 señor Senador a "re ido qe lo e ill,!lltado al discllllr la 
enmienda qe prc~entó. Como no e tenido e~e ánimo, i co~ 
1110 sé respetar a {(Hlns t :18i como qiero qe nw re¡;;.pcten, Jo 
¡¡go prescnte en Sala plena i en prpsencia de la barra para 
qe !lO se ¡-rea 'le e ten'ldo intencion de injuriar 

Se pusieroll en di,'cllsion los artículos 12, 13 i 14 ifne
ron aprobados por unanimidad. 

Se leyó el 15 con In enmienda de la otra Cámara. 
15. Las pellas pecuniarias 'le impone la prosente lei por 

abusos de la libertad de impreuta, se afán efectivas en el 
impresor cuando el untar no pudiera sutis[¡werlas, salvo 
'le el impreso, condenarlo sea una obrado literatura, cien. 
cias o artes i no un artículo de periódico, o qe el impresor 
jnstifiqc Sil unona fe i, qe el autor podia pagar las penas 
pecuniarias Id tiempo de la publicacion, presentando siem
pre la persona para qe se cumpla el art. 97, 

El señor Ministro de Justicía.-La ellllli~nda de la Cá
lIlaTa de Diputados tiene dos miembros El L" exonera 
al impresor do la responsabilidad qe impo¡¡e este IlrtÍculo 
~l1ando se trata de la Impresion ele UlJa obra de litcratul"O, 
cJencias (} artcB; i la razon es porqe ])0 se debe dt~j,1r al im
presor la facultad de calificar estas ooras. En e,ta parte pa. 
rece necesaria la reforma para no sornrtcr :11 iUlpresor una 

oura como esta, la cual refúrma no ofnlce dificultad. La 
otra parte es relativa al i,rqlresor, dejan,lo.u derecho a sal· 
''o para probar la unena fe; pero sobre esto ya se i"fiere lo 

"spncst~ 'le sería tnl vez el probar la buena fe i 'lizií esto 
Vo) a Jnr lugar a auusoe;, 

El señor Bello.-Me parece no solamente 'le pueden co
meterse abusos e11 los dos últimos casos, sino 'le es ente
ramente inútil; por qe deve presumirse qe en estos juicios 
a de tener derecho para probar su inocencia el qe fllere 
acusado. Si el impresor puede probar qe obraba de buena 
fe, pruébelo en ora buena; pero este derecho se lo conce
den las leyes siu necesidad de qe se ponga en esta palte 
do la lei de imprenta. En jeneral, señor, la leí de imprenta 
trata con mucba benignidad a los impresores; sin 2mbargo, 
aq'Íuo recae la responsabilidad sobre el impresor, sino en 
ciertos i determinados ea;os. Por consiguiente, yo creo qe 
bastaría pnra probar la buena fe, la primera parte en qe se 
ahln de litervtura, cienci"s o artes. Propongo, pues, qe se 
suprima la parte qe en el artículo signe a esta. 

El señor Presidente.-¡Se suprime esa parte? 
La Cámara aprobó la snpresion de la última parte por 

nueve votos contra dos, aviéndose retirado el señor Me
neses. 

En seguida se aprobó el artícnlo por unanimidad. 
Se puso en discusion el artículo 16 reformado por la 

otra Cán13rt1, i sin debate alguno se aprobó por uilani-
midad. • 

16. Ninguno podrá abrir públicamente ui anunciar de 1 
llIismo modo suscripc.iones para pagar la multa impuesta 
por condeuaciones j IIdicinles. El qe faltare a esta proibi
ciol1 sufrirá IIlIa prisioll de qince dias o seís meses, i una 
multa de veinte í cinco a doscientos pesos, previo el su
mario sobre la efectindad del echo, formado por la justi 
cia ordina ria. 

El señor Presidente.-Apesal· de la indicacion 'le se " 
echo para qe se discuta la lei de imprenta con preferen
cia, se a indicad" q~ ai necesidad de rlespach:tr e I presu
puesto. En e,te caao dejarémos I1na ora para cada asnnto, 
los cuajes qedan cu tabla i se leyanta la ses:ou. 

8el!iion 3~.-8eOembre 6 de 1846. 

P1'esidencia del señor Benavente. 

Aprobada el acta de la sesion anterior se leyó tina soli. 
citud de D, Diego de ¡,avaqe en qe pide una pension 
atendiendo a los servicios qe a prestado en la guerra de la 
iudependcncia i se puso eu tabla p,lra 2." lecturo. 

Se leyó el inciso final de h redaceiun presentada en la 
sesion por el señor Vial del Rio. Su tcnor es como síg'le, 

"Pero si desrues de la provocacíon se efectuase el delito 
" a qe se provocó segnn los anteriores artículos i se pro
"hase qe el provocador es cÓ:llplice, a mas de ¡as penas 
" estalJlecidas en ellas por el abllso de la ill1prenta i apli
" cadas en consec(lencia de la calificacion del Jmado, sn
" frirá las qe cOl! arreglo a la, leyes jPuerales le imp"sie
" ren los Jneces ordinarios 'le C(>llOCcll de h. callsa del de
.. fito cfectnado." 

El señor Presidentc.-Antes de poner este inciso Cl! 

2. <: discnsion. deuo confesar qe usándose de las mis· 
mas palabras del artíenlo slIprimido llIe cqi\"oql' en SI' 

sentido i le atrihuí mas males '10 los qe el! realidad cnsie
nu; poro pedí despucs HIIU copia i el1 Sll lectllra vi (Jo Sil 

objeto es únicatnente precavor un error introducido en la 
práctica referente a no aplicar dos ponas a un mislllo deli-

to. Antes de prottn!lC'i[~r sobre (J rui Opinlütl l qierll r.. .:~ 
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monífestacion para qe la.Cámara pueda calcular la intencion 
con qe entónees conbatÍ el inciso qe está en 2. '" discusiou. 

El señor Vial de! Rio.-Yo acepté anoche I~ salisfaccion 
qe el señor Presidente me dió, i le dei las gracias porqe 
lo izo gratuitamente; digo gratuitamente, porqe, segnn 
nuestro Reglamento, solo está obligado un Senador a 
satisf<teer a otro "nando en la Sala se ace el ngravio i el 
qe se considera agraviado exije la s«tisfilCcion. Así es qc le 
doi las gracills, i se las doi mas a gusto, cnando veo qe 
segun lo qe acaba de esponer, padecia un eqívoco lIcerea 
de la iutel ijeneia del inciso. Yo veo, señor, qe esta adicion 
110 tiene nillgun punto de contacto con el artículo qe 
se suprimió; i con lo qe a espnesto el señor Presidente 
me escuso de neer esplic.lciones, I!!e la dictó el interes qe 
tengo de qe no se confunda la conducta de los Jucc". con 
máximas erroneas; i para qe despues de aberse cooperado 
a la sedicion, no se deje de imponer el castigo merecido; 
porqe entiendo qe el provocador a una conspiracion ('s 
mas delincuente qe los mismos qe la llevan a efecto. Esfoi 
presuadido qe sino ubieran provocadores. 110 abrian pro· 
vocados. Estoi pues, repito, porque sc imponga la pena 
qe neñala el articulo 2. o pero si el echo se sigue a la pro
yocacíon, qcdan los Jueces obligados, enajenados por de
cirlo así, a seguir [as reglas qe disponen las leyes jCllera
les para qe los jueces no se entreguen a I~ comp1sion, a 
esa piedad mal entendida con los compiradores, porqe 
Jos males de una conspirnciol1 efectuuda son de mucha 
trascer.dencia. 1\1 i objeto es pues qe aya ese cargo en Ins 
Jueces i na esa compasioo qe a la vez tenemos todos los 
ombres con los delincuentes, porqe es mui perjudicial; 
j si el sc:ñor Presidente cree qe no t'ene contacto este in
ciso con el artícnlo 1. o des~chado, i si van a evitar otras 
consecuencias qe no puedo espresaraora, porqe me pareren 
innecesarias, crco qe la Cámara le concederá su aprobacion. 

El señor Presidente.-Me apresuré a dar sati.faccion 
sobre el modo como me espresé anoche, así por acer justi
cia al señal· Senador preopinante, como por evitar una 
discusion larga qe rodaría sobre UI) exlvoco. Sin embargo, 
yo no estoi conforme con el inciso, pOlqe a mi entender no 
es necesario; se dirije a desterrar un principio qe no es 
legal, qe es una corruptela, segun se dice, i esa corrupteln 
se puede correjir sin dar leyes lluevas. o sin consignarl,ls 
en esta qe lleva ya mucho de od ioso. Este unícu lo, si a 
parecido peor qe todos, fue porqe abiéndose prolllovido 
una diseu,ion en la otra CÚIllllrarentre oradores de nota 
llamó la alarma del público i se '" recibido como sUlIla: 
llIente pernicioso, No qiesiera plles qe se consiguaran en 
estll lei tantas amenazas, plles si el provocador a de ser 
castigado como tal, no ni necesidad de decir qe pueda ser
Io tambíen COlIJO c6mplice cuando lIeglle a efectuarse una 
conspiracion. Si ninguna lei sanciona, pues, ei<te principio, 
si se crce qe es una corruptela o qe los Jueces puden 
"plicar mal las disposiciones legales, me parece qe baeta 
la presente discusion !Jo se a de pubJicar, para qe respe
te i entielHla el espíritu del lejislador. Por todas estas 
razones considero Ilecesarío el inciso, i creo qe qitando ne 
esta lei talltas amenazas, se consigue la sansion pública qe 
es 10 mas importante en las leyes i principalmente en la de 
abusos de libertad de imprenta qe aora nos ocupa. 

El señor Vial del Rio.-El príncipal argumento !Je oigo 
en el discurso del onorable señor Presidente, es qe esta lei 
<i este inciso parece ístraño a la lei do imprenta: qe la lei 
.le imprema debe ceñirse a los delitos cometidos en ella, i 
'lO estn parece ser un delito posterior, i por lo mismo !lO 

debe incluirse el prinCipIO qe señala el inciso; ;:ero para 
adoptar este principio e tenido mui presente la misma lei 
de imprenta. E visto ejemplares como a los qe alude el 
señor Presidente, i por ellos me e guiado en este caso. El 
Gobierno, la Cámara de Diputados j ya tambien la de Se
nadores an aprobado el artículo 14 qe se contrae a dis
poner qe despues de penado el impreso injurioso. puede 
a parte injnriada reclamar ante las antondades ordinarias 
por la accion civil qe les conespol1de; esto es, por un AU

mento de pena, porqe el impreso d~clnrndo injurioso :tie
na penas esta;:,lecidas a lilas de las qe señala la lei de im. 
prenta; es decir, qe· se a qerido qe todavía qede sujeto a 
las consecuencias qe dispone el artículo 14. Nadie podrá 
dudar, señor, qe estas observaciones son centrales a la lei; 
pero sin embargo, con lUucha prudencia, cOlllllncho acier
to se a qerido poner esta traba a tan pernicioso ahuso. 
El artículo 16 me a dado otro ejemplo: ¡.¡ tl ispone qe na
die podrá abrir suscripciones púbJic.s para pagar In. mul
tas impuestas por condenaciones judiciales, i el qe qe
brantare esta disposiciod sufrirá un prision de qinre dias 
a seis meses i una multa de veinticinco a doscientos pesos. 
No podrá llegarse, pues, qe esta es IIna cosa njcnn de la 
libertad de imprenta; pero es nna precallcion utilísima 
para evitar estas suscripciones para pagar las penas, las 
cuales aumentan los modos i ocaciones de injuriar. Estos 
ejemplos me an autorizado para presentar el inciso aunqe 
se ~rea impropio de la lcí de impronta, porqe veo los ma· 
les qe ocaciona la pl"Obocacion i la inclilJ:lcion de lo. Otll

bres a dejar ,in e feclolas [eyes cuando se trata de cnstigos. 
Señor, si la lejislatnra debIese dicl>¡r Ulla lei para cada caso, 
para cada doctrina, sería el mayor bien para la ndminis
tracion de justicia, qe es lo qe lllas ell10s de desear los qe 
tene.mes qe llar los [,llos. E. mui conVEniente qe las leyes 
pOllgan al Juez on el cn"o de ceñirse n la lei i "11 el de
ber preciso de no faltar" ella por llingllll preteslo. Tl'llgo 
treinta l cínco uños de jlldicatura i en este largo perÍodu, 
precisarnente debo aber ouscrv"do Inis úefectos i les de 
otros qe an juzgado conmigo. E vi.to la lilCiliúatl con qe 
se nota una falsa Clem€llCia en los Jueces para falla.· apli· 
cando las pellas determinadas por las leyes. l'0r eso ereo 
qe es útil i conveniente este inCISO. No lo creo preciso; 
pero los Jueces somos ombres capaces da errores, malicia 
¡debilidad, i es necesario contenerlos COII el peso de la lei. 

El señe.r Ministro de Justicia.-Considero, COIl1(, los 
dos señores qe IIn ablado, qc el inciso no es necesario 
en la lei, porqe me parece qe no abi" necesidad de tal in
ciso para qe el qe ubiere provocado por la imprenta a un 
delito qe se ubiere cometido, se le castigue desplles de de
clarado cómplice con las penas qe señalan las leyes jene
rales; pero tambien veo qe no está de mas consignar este 
priucipio para evitar qe un Juez, al castigar"¡ delito, no 
piense qe castigado C0ll10 provocador. !lO se le puede ca.
tigar por el otro delito de complicidad. Esta es la ventaja 
qe yo encuentro el1 el inciso, i lID veo qe esté mal colocado, 
pues la lei establece el principio i señala Jos caSO$ eH qe 
pueda aplicarse. Creo tarnbíen, señor, qe el inciso tal cunl 
esta debe formar nn artículo aparte para establecer de 
una manera terminante ,,1 mismo prmcipio, pero con mas 
claridad. Ya el señor Presidente, por el modo en qe está 
redactado, sufrió nI! eqívoco, i si el señor Presidente se a 
eqivocado, no sería estraño qe otros se eqivocascn tambiell. 
Por eso creo qe será mejor redactarlo en términos mas 
clnros, i si la Cámara no tiene embarazo yo lo propondria 
en estos términos: 
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" Art. 3 '" Los fallos qe se pronuncillsen en los casos 

" de qe aulan los dos artículos precedentes, no serán obs
" láculo para qe por la ju,;ticia ordinaria se persiga i juz
" gue con arreglo a las leyes al qe ubier" tomado parte 
" en 1/\ ejecucion del delito a qe provocó por la imprenta." 

;\Ie parece qe esta redaccion está de acuerdl) con la idea 
del señor Senedor alltor del inciso. 

E! .eñor Vial del Rio.-Convengo con la redacci on qe 
a presentado el señor Ministro; yo abundé en espresiones 
porqe qise qe no se confundiera con 91ros artículos. 

El señor Menese .•. -V"o qe ai una conformidad qe no 
pupde dejar de aberla, en qe el inciso no es necesario, ni 
8"l1lar el principio qe toda la lei está manifestando qe es 
mll i distinta la pena qe se aplica por el abnso de la prcn
sa qe la qe se aplica por el delito, qe a mas se comete com
prendiéndose en nna consplracion etc. 1 si la lei distingue 
dos crímenes en un solo echo; es deCir, el qe injuria, la 
lei considera la violacion qe ace de la libertad de impren
ta, i a mas, por el Illal qe ocasionll al injuriado le deja su 
accion para repetir ante los juzgados ordinarios. Mui bien, 
en muchos casos eslá consignado este principio, i si aqi 
no se consignare iqién no sabe qe son dos <!)litos mni dis
tintM, escribir provocando a la sedicion i luego entrar 
tomando parte en esa sedicion? Así creo yo qe un juez 
no podria alucinarse con la falsa imposicion de qe por 
nn delito no se p'leden aplicar dos penas, porqe son dos 
delitos enteramente distintos, i el jnez qe se alucinase se
ría ináhil para ejercer el emp leo. 

Encuentro yo, señor, IIn defecto mui grave, i e8 qe para 
evitar linos temores infundados, vamos a tocar en otro 
estremo, vamos a esponarnos a qe el vnlgo crea qe de
claramos qe deue juzgarse a los sediciosos pn el acto de 
la sedicion aparte i 'le se jnzguen por la violacion de la 
lihertad de illlprclIV, bajo Olro respecto, i esto le daria 
precisamenfe a la lei Ilna mala rec fl mendaciol1. Si no es 

necesario esie prillcipio ¿para 'lé lo introducimos en esta 
lei? Pecan lalllbien las leyes por demasltldo preventivas, 
por roneBe en casos 'le no pueden snceder. Así: es 'le 
supuesta la uo necesidad de agregar este inciso, cosa qe, 
como e dicho, a naule puede oculiársele Qe son uos deli
tllS d,stintos el de la provocacioll i el de la complicidad 
en el delito ej'clltado a consecuencia, yo atendiendo a 
esto, no convendré por mi pnrt0 jamas en qe se ponga 
en la lei esa prevencion, i sí soi de opimo!] por el contra
rio de qe se suprima. 

El señor Minislro de Jnstic;a.-Creo qe no es tan ad
vitrario el admitir qe de los artícnlos anteriores se infi
riese 'le 110 se puede castigar ~I 'le cometió un delito con 
IIna pena correspondiente a ese delito sill perjuieio de 
otra pena por el otro delito qe se le probne. Pondré un 
ejemplo: van a aplicarse los castigos a un individuo qe 
acaso pI'0\'oc6, i probada la provocacion, se le castigará 
comO tú 1; pero nadie aumitil'i 'le pudiese imponérsele 
otra pena, porqe se exajere qe abia contribuido a la sa
dicion, si no se le prueba qe en ése delito a tomado parte. 
Pero si se prueoa 'le a Sido ajente mui activo, será con
siderado cómplice, i enlonees sufrirá la pen" 'le merece 
como tal. Aora pnes, ningll n j 'lez ~reel'ia qe se le podia 
aplicar otra pena, apoyándose en qe)'o aLia sido ca"lIgado 
como provorador, i es preeiso ad\'cr!',r qe no se trata de 
la pro\'ocncion aisldda, sino de la pro\'ocacion al echo qe 
fne ejecutado, i siendo así, 110 serán un ob,uiculo estas 
ousenaciones qe acen creer 'le ann cuando no sca tan 
necesario el anículo no está demas en la lei, porqe facili-

ta la claridad para castigar debidamente los delitos. No 
@e crea qe este artículo traiga prevenciones del vulgo en 
contra de la lei ponle la ;Jarte sensata de la nacion cono
cerá los beneficios qe \'a a producir, i ademas, tiene la ven
taja de qe la Cámara 110 abia de aprobar este artículo 
considerándolo perjudicial. Los ombres qe piensan, la 
parte sensata de la sociedad, cOI1\'endrá en las ventajas qe 
resultan, i como la misma lei lleva en sí su fundamento, 
formará una opinioll acertada i bastante respetable qe 
sirva de apoyo a la misma lei. Por lo mismo creo qe debe 
aprobarse el artículo. 

El señor Meneses.-Es cierto qe nn conspirador qe per
suada a una reve lucion. qe aconseja a la sedicion, tiene una 
gran parte en el crÍmen de la .edicion. Este es lln prin
cipio reconocido, i el Juez castigando al sedicioso, le im
pondrá justamente la pena qe impone a los demas qe a~1 

llevado a efecto el delito, aunqe a este no se le pruebe qe 
a llevado armas, sino qe a sido ajente activo, instigador 
dil'j<!nte en la revoluciono Mas, yo creo qe uo se identifi
ca esto con el casu presente: aqí se trata de castigar una 
prcvocacion aislada, porqe no es lo mismo el provocador 
a Hna I'€Uolllcion de un modo privado, qe otro público, a 
consecuencia de cuya provocacion sa a efeclnado el echo, 
como es la qe se propone en estos casos ~ordinaríos en qe 
no a abido ántes provocacion por la prensa. Lo primero 
porqe una provocacion por la prensa mnchas veces pne_ 
de SLr qe no tenga efecto, i la razon porqe no la tendria, 
es: porqe una vez pnhlicadas esas tendencias Rediciosas 
por la prensa, la autoridad se pondria en guardia i evitaría 
todos aqellos medios por donde puede efectuarse la sedi
cion, i a mas, puede tambien un omoro provocar a la sedi
cíon ¡no aber qién lo siga. Esto es lo qe se castiga co u 
todo el rigor de las leyes, i ) o no lo creo arreglado, porqe 
provocándose a nna sedicion qe tiene efecto, no es tan gra
ve el delito, ccmo cnando se comete. El provocador qe 
despues de aber provocado aborta la s.edicion, está en dis. 
tinto easo de la provocacion imajihad,t, í estas diversas cir
cunstancias no pueden identificarse. Por lo mismo justa
mente los señoros qe me 3n precedido, au considerado in· 
necesario el artículo, i annqe suele decirse qe lo qe abun
da no daña, muehas \'cces suelen dañar. 

Señor, es preciso qe recordemos qe tratamos de una li· 
bertad qe por mucho tiempo a sido \lna verdadera licencia, 
i qe no debemos llegar al otro estremo. Es preciso qe co
nozcamos qo a este respecto allí i en todas partes, ai ell el 
dia graves ~preocupaciones i .qe estas ~preocllpaciones es 
n&cesario respetarlas, .porqe allnqe tengamos jente ilu
stradg i sensata, desgraciadamente el vulgo es lo mas 
abnudante entre todas las clases ¿Cómo podemos creer 
nosotros qe no tenemo~ jente ilnstrada qe pneda soca
ba la lei desacreditándola i pintándola con los maS feos 
colores ante ese mísmo vnlgo ignorante? La lei ma. 
justa puede sufrir esta clase de guerra cnando dá ln
gar B prevenciones desfavorables.' Si fodo el objeto de 
la lei se consigue COII el castigo qe se Hupono por el deli 
to de la imprenta ia qé vamos a meter nosen otras cosas 'le 
no son propias d~ esta loi1 Yo creo qe oasta lo d·,spllcsto. 
para evil<lr abllsPs de imprenta, i por lo qc respecta a otro, 
delitos corno son los de complicidad etc. ni otms lefe, gP 
determinan el casligo, i estoi seg'll'o qe.o aplicará por 103 

Jueces sin necesidad de esprcsarlo como lo ace el artículo 
qe se qiere agregar. Pido n la Cámara qc lo deseche porqe 
es innecesario como está manifcslado. 

El señor Prcsidcnte.-E'pcl'abn ver si la Cálll'lI'a "pro· 
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baba el inciso para proponer otra re-daccion; pero supuesto 

qe el señor antor de la indicacion adopta la redaccion pro-· 

puesta por el señor Ministro, sobre ella será la votacion. 

¿So aprueba, o no1 

Aprobado por 7 votos contra 6 
Se puso eu discnsion el título 2. o .~ i lo~ arto 17, 18 i 19 

fueron aprobados por unanimidad. 
16 .• , Esrespollsable de todo impreso el dueño de la im 

pronta de su oríjeu, qién podrá exonerarse de esta respon
sabilidad manifestando la firma del autor siempre qe pueda 

ser abida su persona." 
18 "Se entiende qe la perso ua del autor 110 puede ser 

abida, no solo cuauto falta del lugar del jnicio, sino tam
bien cuando por Sil carácter no (ludiere comparecer ante 

los juzgados o tribunales de la República, cuando se a\lare 

snfriendo prision o presidio, o cuando se allar~ procesad" 
por delito qe merezca mayor pena qc el mínimum qe se
ñala esta lei para castigar los nbusos de imprenta." 

1!J. "El qe reimprimiera un artículo cualqiern, es res

ponsable comO si fuera Sil autor." 

Se leyó el 20. 
20. "El qe reimprimiere la p.1rt e o partes condenadas de 

un impreso abllsivo de la libertad de il1lpre!lla, se are res
ponsable del abuso i serit caRtigado con el duplo de la pella 
qe se impu80 al autor del impreso. 

El señor Pre,idente.-Yo creo qe este artículo merece 
detenerse un poco. Puede reimprimirse una parte o el 
todo de un escrito condenado, no cou el objeto de aUlllen
tar su publicacion, sino con el objeto de refutarlo, i e;to 

110 puede ser criminal. Castigar a este individllo COII el 
duplo de la peua qe sufrió el autor del escrito condenado, 

110 me parece regnlar, a no ser qe, como yo estoi con el 
tema de qe esta lei no se puede esplicar con clarida[l. se 
diga es imposible dar nna rpgla para todos los casos. Pero 

de todos modos yo desearia qe la Cámara se fijase en 

esto, porqe entiendo qe si la reimpnsion es con el objeto 
de dar mas puhlicitlad a la injuria, merece pena; pero si 
es con el objeto de refutar lo dicho, merece lln prelllio. 

El señor Ministro de Justicia.-Este artículo ni necesi
dad ahia qe existiese eu la lei dcspues de estar el 17 don

de está determinada la responsabilidad dol impresor. En 
el proyecto primitivo no estaba dicho artíclllo; pero el 

Consejo de Estarlo lo creyó necesario para darle mas cla
}'idad a la lei i por eso se introdujo. 

La reimpr~sioll de un impreso qe a Bid;, conclenado, no 
solo repite el delito, sino qe ataca el fallo de los jueces: 
reimprimir un impreso rondenado qc por el echo ']e serlo 

se pl'Oibe la circulacian, es dalie mas publicidad, i con 
esto, repito, no solo se aumenta la injnriíl, sino qe se 
falta al respeto de 11\1 fallo dictado por autorida[l com
petente. Puede ser mm bien, como dice el señor Presiden
te, qe no so óga con e~te ObjHto, sinu con el de- refntar el 

impreso; pero si se sancionase el principiu de qe puede 

reilllpril11lrse I1n imprew condenado de injurioso aunqe 

"ea COIl el fin de refutarlo, véas~ n lo qe qcda espuesta la 
persona ofendida. Si ~e tratara solament3 de comhatir con 
principios seria mui conveniente; pero con el pretesto 
de rofntar podria redactarse el artículo de manera qe die

su lugar a decir 'le si se repetía la ofensa era con la inten

,;ion de combatirla, miéntrns qe la intencion se dirijia solo 

" dañar. Repito qe sería bueno si se tratara de prlllcipios, 
:18J'O Ille parece lUui difícil conseguir tan salndablc obje

;0. i CJCO qc vale m~s qilar este medio de acer llJas pública 
:lUl Oren~(L 

El señor Presir1ent,l.-Si e -cntendid" bien el obj"to ti () 
artículo es doblar la pena siempre qe se reimpriman escri
tos condenados con e: objeto de acer mas pública la ofensa, 
i fectivamente estaria de mas, existiendo el artícnlo 17. Pe

ro en el modo como está redactado, 110 ni rinda qe se po

dria castigar mnchas veCes a un eSCritor inocente. Pondré 

!l1l ejemplo: el asqeroso papel qe salió el 8 de marzo S9 

reimprimió en casi todos los papeles de Santigo, no con el 

ohjeto de participnr o encomiar esas ¡ucas, sino con el de 

rcfntarla •. E aqí I"s palobrus, decian, i no acian mas qe co
piar. Pues bien, segun el espíritu de este artÍcul" los es
critores qe reimprimieron eran acreedores a un castigo 

grave, siendo su inten....:ion lnl1i buena. Esto por una parte, 
por otra me pongo en otro caso. Sale nqí un escrito e in

mediatamente ,e manda para las provinCiaS: llega a Con

sepcion, se reimprime i talvez miéntrns ihn cmninando 

se estaba "qí acusando i condenando el papel; de morio qe 
cnafldo se aee la reimpresion en las provinCias, ya está 
condenado el escrito, i por.consiguiente los qe lo reimpri
Inieron deben ser castigados con el doble de la pena qe se 

impuso al cscritor, Todo esto pue<le suceder, i yo creo qe 
todo se silll"aba con suprimir elllJ'tícuJo dejando solo e117. 

El señor Ministro Je Justicia.-La< consideraciones e'l 
qe se fija el señor Presi ente me par<lce 'le una de elbs no 
debe tener efecto. Se reimprime miéntra, se está conde

condenando; pero el artículo dice qe "d <je reimprillJiere 
la parte o partes condonadas de un Impreso abusivo de la \i 
bertad de imprenta, se ace respon,;ahle del abuso i será 

castigado con el duplo de la pena;" pero no se podrá im
poner esa pena al qe lo rcimpriere en Concepcion, sino 
estabn al cabo oe la condenacion de! Impreso. 

El otro ejemplo en [le se a fijado e 1 señor Presidente pu

diera suceder sin lnlencion dañada; pero ¿qó necesidad ai 

de reimpriluir ('SOS imprnso~ si se trata de prillcipios'! BaH
ta tratar de esto~, no sin copiarelllnprpso, ponle d p(¡blico 
S,tea ventaja alguna con la leprodnccion (le estos ('ehos 

tan perniciosos. La r;¡zon <le ni pata imponer dos pellfls 
es pnrqe ~e cometen doS faltas idos frdln:-:: qe cada una tie

ne peuas determinadas por las leyes. Supóngase qe Re ¡,I

juría a.,una persona, i despnes de e lwlf'nado en Santiago. 

por ejemplo, reilllprimiéndose el1 Vnlpnraiso ee "ce IJJaS 

grande In injuria porqe::;e anmeutn i porqc si se abja IIlan

dado a una o dos partes, se Ilev¡n:í a diez o vcinte. Esta 

es una verdadera reincidencia qe merece un castigo tnnyor 
qe el simple delito. 

El señor Presidente -Yo e echo indiencion para qe se 

suprima e I artículo i me basta qe se eren 'le nlgnna vez se 
puede abusar. ¡En fin, se suprime, o n01 

Tomada la ,"otacian prevaleció la uegativa por 10 votos 

contra 3. 
Despues se votó sobre el rrtÍculo i fue aprobado por 

Ullnnituidad J i se suspendió la s8sion. 
A segunda ora se pnso en discnsiou el presnpuesto de 

Mariua i las partidas de qe consta fneron aprobados por 

nnanimirlad. 
Se le\'IIlltó la sesíon. 

Imprenta del Progreso, phza de la IHdepend~ncin 11. íJ. 


